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Expte. N° 14.013/16 

VISTO: 

La Nota N° 2827/156 mediante la cual la Dra. Mercedes VILLEGAS, Profesora 

Adjunta Interina con Dedicación Simple en la asignatura "Termodinámica", con extensión 

de funciones en "Mecánica", de Ingeniería Electromecánica, presenta su renuncia al 

cargo, y 

CONSIDERANDO: 

Que han tenido intervención en autos la Dirección General Administrativa 

Económica y el Departamento Personal de la Facultad. 

Que la Escuela de Ingeniería Electromecánica tomó conocimiento de la renuncia e 

inicia el trámite para un nuevo llamado a Inscripción de Interesados a efecto de cubrir el 

cargo que queda vacante. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

(en su XIX Sesión Ordinaria celebrada el 21 de diciembre de 2016) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Tener por aceptada la renuncia presentada por la Dra. Mercedes 

VILLEGAS, a partir del 1 de Febrero del corriente año, al cargo de Profesor Interino en la 

Categoría de Adjunto, con Dedicación Simple, en la asignatura "Termodinámica", con 
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extensión de funciones en "Mecánica", de la Carrera de Ingeniería Electromecánica. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social, 

Escuela de Ingeniería Electromecánica, 	Dra. Mercedes VILLEGAS Departamento 

Docencia, Departamento Personal, Dirección General Administrativa Económica y a 

Dirección General de Personal para su toma de razón y demás efectos. 
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DRA. ANALIA IRMA ROMERO 
SECRETARIA ACADEMICA 

FACULTAD DE INGENIERIA— UNSa 

NO. PEDRO JOSE VALEN 1N ROMAGNOU 
DECANO 

FACULTAD DE INGENIERIA— UNSa 
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